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CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN

Resolución CFE N° 489/25

República Argentina, 12 de febrero de 2025

VISTO la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 (LEN) y la Resolución CFE Nº 466 del 4 de marzo de 2024 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 117 inciso b) de la Ley Nº 26.206 establece que el COMITÉ EJECUTIVO de este organismo será 
presidido por el titular de la cartera educativa nacional e integrado por los miembros representantes de las 
regiones que lo componen designados por las Asamblea Federal.

Que por Resolución CFE N° 466/24 se integró el mencionado Comité.

Que la región Centro propone una nueva integración para la misma.

Que la presente medida se adopta conforme lo estipulado precedentemente y de acuerdo a lo previsto por los 
artículos Nos. 1 inciso d) y 15 del Reglamento de Funcionamiento de este cuerpo, aprobado por Resolución CFE 
Nº 1/07 y Resolución CFE N° 362/20, con el voto afirmativo de todos los integrantes del organismo y cuyo 
registro queda asentado por la Secretaría General.

Por ello,

LA 139º ASAMBLEA DEL CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la modificación de la integración de la región CENTRO en el COMITÉ EJECUTIVO 
del organismo, en los términos y condiciones que establece el artículo 117 inciso b) de la Ley de Educación 

Lunes 24 de Febrero de 2025
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CIUDAD DE BUENOS AIRES



Nacional Nº 26.206 según el siguiente detalle:

PROVINCIA DE SANTA FE – TITULAR•
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES - SUPLENTE•

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a los integrantes del CONSEJO FEDERAL DE 
EDUCACIÓN y cumplido, archívese.

Resolución CFE 489/25

En prueba de conformidad y autenticidad de lo resuelto en la sesión de la 139º Asamblea del Consejo Federal de Educación realizada el día 12 de febrero de 2025 y 
conforme al reglamento del organismo, se rubrica el presente en la fecha del documento electrónico.
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Carlos Horacio TORRENDELL
Secretario
Secretaría de Educación
Ministerio de Capital Humano

Digitally signed by GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE 
Date: 2025.02.24 14:53:43 -03:00 
 

José Manuel THOMAS
Secretario
Secretaría General del Consejo Federal de Educación
Ministerio de Capital Humano
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